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se esta ecen en e presente contrato ...................... .k1.lognunos (4)
de tomate para su transformación en concentrado y jugos (5). con
una tolerancia del ± 5~r 100.

El tomate a que se re tere el presente contrato será obtenido en
las fincas que se identifican en el siguiente cuadro:

Finca: ProduccióD
Denomi- Término Super. Produ. contratada Cultivada
nación, municipal Provincia fiC1C ""al .n
p., o . calidad de

""". población Hu. Kil.. Kil.. Varie- (6)
o factoria dad

.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de
tomate con más de una industriL

Segnnda.-Especificaciones de calidad: El· producto objeto del
presente contrato será recolectado por el vendedor al alcanzar la
madurez caracterizada por el color rojo uniforme. buen sabor y
firme textura y deberá ajustarse a las siguientes características de
calidad:

Tamaño expresado por el diámetro de los frutos: Mayor de tres
cenUrnetros.

Se admitirán las siguientes tolerancias máximas:
Pedúnculos (calex-rabos): 12 por lOO. .
Partes verdes Ylo asonaladas (30 por lOO de la superficie):

15 rr,r 100.
rutas rotos o magnDados. frescos: 5 por 100.

Frutos con moho, visibles a simple VISta, l por 100.
Otros defectos: 1 por 100.

Todos los porcentajes expresados se refieren al peso del fruto
controlado, excepto en pedúnculos que se determinarán por
unidad.

Tercera.-Calendario de entregas a la Empresa adquirente: el
calendario de entregas senl el siguiente (7):

Periodo Cantidad en kilos Porten.1Obre 10111 Entrep mfDima cIia

El comprador proveerá al vendedor de los medios necesarios.
cajas o envases y transportes, en su caso, para efectuar las entreps
de tomate reseñadas anteriormente.

El agricultor devolvenl las cajas Denas o vacías a la fábrica o
puesto de recogida más próximo, como máximo dentro del día
siguiente, excex:-0 cuando medien días inhábiles o por causa de
fuerza mayor mostrada. .

Cuarta:-Precio mínimo: El precio minimo a pagar por el
comprador sobre vehículo de trans~rteen caso de recogtda directa
en la finca del vendedor o sobre e ~uesto de recepción habilitado
al efecto por el comfrador será el jada por la CEE para España
en la campaña 19 7-1988. Los gastos posteriores de cargas,
transporte. descargas Y cargas fiscales, si las hubiera, senln por
cuenta del comprador.

Quinta.-Condiciones de pago: El comprador liquidará quince-
nalmente el 50 por 100. como minimo. del fruto recibido. efec-
tuando los pagos dentro de la quincena siguiente. A estos efectos se
consideran como quincenas los perlodos comprendidos del l al 15
> del 16 a final de mes.

La cantidad restante se liquidará según acuerdo entre lasC'
debiendo. en todo caso. ser efectuados los Pagos correspon .entes
antes del 20 de noviembre del presente año.

wultbm..Esta cantidad es estimada. La defiDitiva será lijada en la estipulación

(S) Táchese Jo que no proceda. En cualquier caso deberá hacerse
contratos de compraventa independientes según que el destino de los frutos
sea para elaborar tomate concentrada o jugo.

(6) Propietario, arrendatario, aparcero, ete. .
(7) Este calendario es orientativo. El definitivo se fijará en la estipula·

ción duodécima. . .

(1) Anterior al I de marzo de 1987.
(2) Táchese lo que no proceda.
(3) Documento acreditativo de la representación.

4178 ORDEN de 11 de febrero de 1987 por la que se bl
homologa el contrato-tipo de compraventa de lomate
con destino a conetntrado y jugos que regird durante
la campafla 1987-1988.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria; relativa a la solícitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa de tomate con
destino a concentrado y juaos formulada por la Agrupación
Española de Fabricantes de Conservas Veaetales (AGRUCON) y
por la Federación Nacional de Asociaciones de la Industria de
Conservas Vegetales (FNACV). acosiéndose a la Ley 19/1982. de
2ó de mayo. y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el
Real Decreto 255ó/1985. de 27 de diciembre. asl como los de la
Orden de 9 de enero de 1986. y a fin de que las Empresas
transformadoras puedan disponer de un documento acreditauvo de
la contratación de materia prima ante el Or¡anismo de Interven
ción, designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimeota·
ción. a efectos de la tramitación de las ayudas que concede la
Comunidad Económica Europea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se bomologa según el régimen establecido por el Real

Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. el contrato-tipo que regirá
durante la campaña 1987.1988. cuyo texto figura en el anexo de
esta disposición y al que deberán l\iustarse los contratos de
compraventa de tomate con destino a C'Jncentrado YJ"ugos, que se
formalicen bien colectivamente o bien a título indivi ua1 entre las
Empresas transformadoras y las Empresas asrarias-

Sognndo.-El periodo de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año a partir del dIa siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el «lloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987. .

ROMERO HERRERA

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto de contrato: El vendedor se compromete a
entregar. y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que

En a de de 1987(1)

De una parte, y como vendedor, don ,
............................................... con DNI o CIF número .
y con domicilio en localidad .
provincia ..................•............•

SI· NO acogido al sistema especial agrario a efectos del !VA (2).
(2) Actuando en nombre propio, como cultivador de la pro

ducción de contratación.

(2) Actuando como de con código de
identificación fiscal número .................• denominada ,
y con domicilio social en calle .
número y facultado para la firma del presente contrato en
virtud de (3) y en la que sein~ los cultivado-
res que adjunto se relacionan con sus respecuvas superficies y
producción objeto de contratación. .

y de otra, como comprador, ,
código de identificación fiscal número con domicilio
en , provincia ,
representado en este acto por don _ ,
como ...............................•.............: , de la misma
y con capacidad para la formalización del presente contrato en
>irtud de (3) _ .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo
homologado por Orden de conciertan el presente
contrato de acuerdo con las siguientes

ANEXO
Contralo-t1po

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TOMATE PARA SU TRANSFORMA
CIÓN EN CONCENTRADO Y JUGOS. CAMPAÑA 1987-1988

Contrato número .

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
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as~b~:'u:.. (~':'B¡;an¡;¡;:y¡:;O~;'ii'di~Posición los
documentos acreditativos del pa¡o. ron el fin de cumplir los

~requisitos que en su momento se marquen para la percepción de las
ayudas a la producción establecidas por la CEE.

Sexta.-Recepción y control: La cantidad de tomate rontratada
en la estipulaClón primera será entregada en su totalidad en la
factorlaque el romprador tiene en o en alguno
de los puestos de recepción más próximos a su finca instalados al
efecto por el romprador.

En el caso de que el vendedor. previa aceptación del romprador,
realice la entrega de tomate directamente en fábrica, por parte de
la industria se le abonará la parte rorrespondiente al transporte,
cuyo precio se pactará entre las partes, siempre que la fábrica no sea
~~derecepcioo. '

El rontrol de calidad y peso del fruto se efectuará en la fábrica
del <:omprador o en el puesto de recogida. En todo caso, siempre
será anterior a la c:ar¡a en los vehlculos rontratados por el
romprador para transportar el fruto desde el citado puesto de
recogida basta la fábrica.

Séptima.-Especificaciones tl!cnicas: El vendedor no podrá utili
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados. respetar
los plazos de seguridad establecidos para su aplicación y no
sobrepasar lu dosis máximas recomendadas.

Octava.-Indemnizaciones: Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada. derivados de huel¡as, siniestros, situaciones catastrófi
cas o adversidades cJimatoló&icas Producidas por causu 'lienas a la
voluntad de las partes. circunstanciu que deberán romunicarse
dentro de las setenta y dos horas siguientes a producirse. el
incumplimiento de este rontrato a efectos de entrega y recepción
del fruto dará lusar a una indemnización de la parte responsable a
la parte afectada por una cuantla estimada en una ve: y media del
valor estipulado para el volumen de mercancia objeto de incumpli
miento de contrato, siempre· Q.ue en dicho incumplimiento se
aprecie la decidida voluntad de matender la oblisación rontralda,
apreciación que deberá hacerse por la rorrespondiente Comisión
Interprofesional Territorial (en adelante CIT).

_ Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
" dad de cualquiera de las partes, se estará a fo 'que disponga la
.: Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
• entre el arado de incumplintiento y la indemnización rorrespon

diente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el páiTafo
anterior.

En cualquier caso. las denuncio deberán presentarse dentro de
los siete días si¡uientes a Producirse el incumplimiento.

El romprador des<:ontará, en su caso. la cantidad de ..
pesetaslunidad por cada envase deteriorado o no devuelto. '

Novena.'"Sumisión expresa: En el caso de incumplimiento del
presente rontrato.los contratantes podrán ejercitar las acciones que
les asisten ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten,
eXl!resamente con renuncia a sus fueros prop.os, a los Juzgados y
Tnbunales de .

Dkima.-CIT. Funciones y financiación: El contro~ segui
miento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se
rea\izará por la Comisión Interprofesional Territorial correspon·
diente. que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial a razón de
..................... ptasfK¡ de tomate contratado y visado seg1ln acuerdo
adoptado por dicha CIT.

De conformidad con cuanto antecede, y para que ronste a los
fines procedentes. se firman los preceptivos ejemplares y a un solo

• efecto en el lugar expresado en el encabezamiento.
El comprador, El vendedor,

RATIFlCAOON

Las ~s firmantes ratifican su conformidad de ~Ieyar a
~ contrato definitivo el presente documento. con las Slgu.entes
clásulas adicionales:

_. Undécima.-La cosecha rontratada de tomates se fija definitiva-
mente en kil~os. '

Duod6cima.-Se establece el SIguiente calendario de entregas:

Periodo Cantidad en kilos Pon:aI.,;e dlre totII Entrep miDima dia

-
~--

(8) En meuuco. por cheque, 1ranSferencia bancaria o domIciliación
bancaria, previa confurmidad por parte del vendedor a la modalidad de
abono. debiendo fijarse, en su caso, la Entidad crediticia, agencia o sucursal,
localidad y número de cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta que
el vendedor tenp abonada en su cuenta la deuda a su favor.

Oecimotercera.-Se conviene como precio a pagar por el fruto
que reúna las caracteristicas estipuladas el de ptas/K&.
más el por 100 de IVA correspondiente a la compensación
que en su susutución corresponda.

Oecimocuarta.-EI presente compromiso de compraventa que·
dará sin efecto únicamente para aquellas cantidades que en virtud
de la aplicación del punto segundo de la Resolución del FORPPA
número ......./1987. resulten lil'ectadu por una posterior redistribu
ción entre los ~cuJtores.

De conform.dad ron cuanto antecede. y para que ronste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un solo
efecto en : a de de 1987.

El comprador. El vendedor,

4179 ORDEN de J2 de febrero de J987 por la que se
homologa el contrato-tipo de compraventa de tomate
con destino a pelado entero y otros productos a base de
tomate que regira durante la CDmpaña 1987-J988.

Dmo" Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Politica Alimentarla, relativa a la solicitud de
homologación de un rontrato-tipo de rompraventa de tomate con
destino a pelado entero y otros ¡>roductos a bue de tomate
formulada por la Federación NacIonal de Asociaciones de la
Industria de Conservu Veaetales (FNACV) y por la Agrupación
Española de Fabricantes de Conservas Veaetales (AGRUCON).
acogiéndose a la Ley 1911982. de 26 de mayo. y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de
27 de diciembre. asi como los de la Orden de 9 de enero de 1986.
y a fin de que las Empresu transformadoras puedan disponer de
un documento acreditativo de la contratación de matena prima
ante el Organismo de Intervención, designado por el Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentación, a eféctos de la tramitación de
las ayudas que coocede la Comunidad Eronómica Europea•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se homologa seg1ln el Rgimen establecido por el Real

Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo que regirá
durante la campaña 1987.1988, cuyo texto figura en el anejo de esta
disposición y al que deberán ';¡ustarse los contratos de compra
venta de tomate con destino a pelado entero y otros productos a
base de tomate, que se formalicen bien colectivamente o bien a
título individnal entre las Empresu transformadoras y las Empre·

su=:-El periodo de vi¡encla del presente rontrato-tipo será
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente Orden en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987. '

ROMERO HERRERA

fimo. Sr. Director general de Política Alimentarla.

ANEJO
Contrato-dpo

CoNTRATO DE COMPRAVENTA DE TOMATE CON DESTINO A PELADO
ENTERO Y OTROS PRODUCTOS A BASE DE TOMATE, CAMPAÑA

1987-1988

Contrato número : .

En a de _ de 1987 (1)

De una parte, y como vendedor, don ,
...................:..:.: , co~ DNI o ~ número .
y con dOlDlcilio en localidad ,

~'il'8" a;;¡;g¡do-.:iSi~i~ma·~ aarario a efectos del IVA (2).
(2) Actuando en nombre propio. como cultivador de la

producción de contratación. .
(2) Actuando como de con c6di&<> de

identificación fiscal número denominada .
y ron domicilio social en calle .
número y facultado para la firma del presente contrato en

(1) Anterior al 1 de marzo de 1987.
(2) Táchese lo Que no proceda.


